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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 06 de diciembre de 2022. En la 
fecha dejo constancia que el 01 de diciembre de 2022 a última hora hábil, 
venció EN SILENCIO el termino de ejecutoria del auto que admite el 
llamamiento en garantía. ===No hubo días inhábiles. CONSTE 
 

 
 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por:

Geovanny  Ramirez Castro

Secretario

Juzgado Administrativo

04



Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07d384275339553a4a3ccff1919e531536f1f08f9c2e6ff9ea16c5fa96aafaf6

Documento generado en 06/12/2022 08:40:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


